
 «Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres» 
«Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional» 

«Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú» 
 

 
 

  
 

 

P á g i n a  1 | 1 

 

COMISIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO CULTURAL 

AGENDA 
COMISION DE CULTURA Y PATRIMONIO CULTURAL 

DECIMA SEPTIMA SESION ORDINARIA 
 

Fecha: lunes, 27 de junio 2022 
Hora: 3:00 pm 

Lugar: Plataforma Virtual Microsoft Teams, y 
Sala N° 2 del edificio Víctor Raúl Haya de la Torre del Congreso de la República. 

 
I.- Aprobación de Acta  
 
1.1.- Acta de la Quinta Sesión Descentralizada del 30.05.22  
1.2.- Acta de la Décimo Sexta Sesión Ordinaria del 06.06.22 
1.3.- Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria del 07.06.22  
 
II. Despacho  
2.1. Reporte de los documentos recibidos del 03 al 22 de junio del 2022. 
2.2.- Reporte de documentos emitidos del 03 al 22 de junio del 2022. 
2.3-. Reporte de los Proyectos de Ley del 03 al 22 de junio  del 2022. 
 
III.- Informes  
IV.- Pedidos  
 
V.- Orden del Día  
 
➢ Dictámenes  
 
1. Pre-Dictamen recaído en el Proyecto de Ley N° 1222/2021-CR, que propone la Ley 

que declara de interés nacional la creación del Instituto Nacional de Lenguas 
Originarias. 

 
2.-  Pre-Dictamen recaído en los Proyectos de Ley N° 941/2021-CR y N° 1236-2021-CR, 

que propone la Ley que crea la Comisión Especial Multisectorial que analiza y formula 

propuestas a la problemática de formalización de las posesiones informales, que 

cuentan con certificado de posesión, servicios básicos y en donde se ha ejecutado 

inversión pública, ubicadas en áreas colindantes a las zonas arqueológicas, históricas 

y zonas de protección y tratamiento paisajista.  

2. Pre-Dictamen recaído en el Proyecto de Ley N° 1689/2021-CR, que propone declarar 
de interés nacional la postulación de la Fiesta de la Virgen del Carmen de Paucartambo 
de Cusco, como patrimonio cultural de la humanidad ante la UNESCO.  

 
3. Pre-Dictamen recaído en los Proyectos de Ley N° 1703/2021-CR y N° 2295/2021-CR, 

por lo que se propone la Ley que restituye la quinta estrofa del Himno Nacional del Perú  
y precisa la sexta estrofa que debe ser cantada y entonada en los actos oficiales y 
públicos. 


